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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidos (2022)  

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 695 

RADICADO 05001-31-10-012-2021-00068-00 

PROCESO Ejecutivo de alimentos  

DECISIÓN ACEPTA RENUNCIA A PODER 

 

 

De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia del poder presentada por la estudiante de derecho 

MARISOL JOHANNA PARRA PRADA; sin embargo, se le advierte que la 

renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial en la que se informe la misma al Juzgado. 

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 177  fijados hoy 20 de OCTUBRE de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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